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REGÍSTRADO BAJO EL N° 41.656.-

Rafaela, 30 de Abril de 2015.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 261.094/7 - Fichero N° 72 - Tomos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y

7; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 41.320 se llamó a Licitación Pública para la contratación de la
mano de obra, materiales y equipos necesarios para la construcción de) edificio CEPLA en el Barrio 2 de Abril de
nuestra ciudad.

Que en el acto de apertura, que se llevo a cabo el día 08 de Abril de 2015 se presentaron dos
oferentes, correspondiendo a las siguientes Firmas: MENARA CONSTRUCCIONES S.A. y EME
CONSTRUCCIONES S.R.L..

Que de la evaluación de los requisitos formales, surge que las firmas cumplimentan con la
documentación requerida.

Que los oferentes no registran deuda con este Munic ip io bajo ningún concepto.

Que del informe técnico presentado por el Departamento de Arquitectura se desprende que
los oferentes cumplen con los requisitos técnicos solicitados en el Pliego y que es relevante considerar el ítem 13 del
artículo 13° del Pliego General de Condiciones.

Que de acuerdo a la evaluación económica y a lo descripto anteriormente resulta conveniente
adjudicar la presente licitación a la Firma EME CONSTRUCCIONES S.R.L.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA
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Art. 1°).- Adjudícase a la Firma EME CONSTRUCCIONES S.R.L., con domicilio en calle Mitre N" 608 de la
localidad de Timbues, Provincia de Santa Fe, la contratación de mano de obra, equipos y materiales necesarios para
ejecutar la construcción del Edificio CEPLA en el Barrio 2 de Abril de nuestra ciudad, por la suma de Pesos Veinte
Millones Doscientos Diecinueve Mil Sesenta y Cinco con Cuaraenía y Un Centavos (S 20.219.065,41.-), pagaderos a
los treinta (30) días inmediatos posteriores a la fecha de presentación de cada certificado de acuerdo a lo dispuesto en
el artículo 41° del Pliego de Bases y Condiciones Complementarias.

Art. 2°).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas del
Decreto N° 41.320.

Art. 3°).- El presente será refrendado por el señor Secretario de Hacienda y Finanzas, por la señora Secretaria de
Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda y por la señora Secretaria de Desarrollo Social.

Art. 4°).- Regístrese, comuniqúese, notifiques^, publíquese y archívese.
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